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Castilla y León

CASTILLA Y LEÓN

VALLADOLID, 3 Jun. (EUROPA PRESS) -

   El director provincial de Tráfico de Valladolid, Ángel Toriello, y el magistrado del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 2 de Valladolid, Alejandro Valentín Sastre, intervendrán mañana
viernes en una jornada organizada por el Colegio de Abogados de Valladolid que lleva por título 'Ley de
Tráfico, Reforma de 23 de noviembre de 2009'.

   Toriello y Valentín se referirán a distintos aspectos del texto que entró en vigor el 25 de mayo pasado.
Mientras el primero hará un repaso a la razón de ser de la reforma y explicará los medios informáticos y
administrativos que intervienen en su aplicación, el magistrado se ocupará de aclarar cómo queda el
procedimiento sancionador tras los cambios, según informaron a Europa Press fuentes de la
organización colegial.

   Participa también en la jornada María Ángeles Gallego, abogada del Icava, que disertará sobre
'Sanciones y responsabilidad tras la reforma', y abrirá el acto el decano del Colegio, Jesús Verdugo.

   Organiza el programa la Agrupación de Abogados de Derecho de Circulación y Seguros, con la
colaboración de la Fundación Camilo de la Red y la editorial Lex Nova.

© 2010 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin su
previo y expreso consentimiento.

Toriello explica mañana en el Colegio de Abogados de Valladolid la re... http://www.europapress.es/noticiaabonadoprint.aspx?ch=34&cod=201...
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31/05/2010  14:13  ECO 
CYL-ESCUELA POLICÍA
Cámara Ávila dice reducción de plazas en Escuela Policía perjudica
seguridad
Ávila, 31 may (EFE).- La Cámara de Comercio e Industria de Ávila ha criticado hoy la reducción
de las plazas en la Escuela de Policía anunciada por el Ministerio del Interior, pues "más allá
del impacto económico negativo en la provincia, provocaría en el ámbito nacional una
disminución del nivel de protección y seguridad ciudadana".

En un comunicado, la institución cameral abulense ha señalado que la reducción de las plazas
de la escuela planteada, de las 5.500 del último año a las alrededor de 440 del próximo entre
Escala Básica y Ejecutiva,"afecta al interés general de España, pues no en vano la seguridad
es uno de los pilares fundamentales de un Estado democrático".

Ante esta nueva situación, la Cámara ha sugerido que se compatibilice la actividad propia del
Centro de Formación del Cuerpo Nacional de Policía de Ávila con el uso civil de dichas
instalaciones como centro deportivo de alto rendimiento y de formación de diferentes Cuerpos,
como los policiales de otros países, Bomberos, Protección Civil o vigilantes jurados.

Por otra parte, el Pleno de la Cámara de Comercio abulense se ha sumado a la petición del
Colegio de Abogados de Ávila al Ministerio de Justicia de la creación del quinto Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Ávila.

Igualmente ha valorado la creación de nuevos partidos judiciales en esta provincia, "siempre
que se cuente para ello con los criterios técnicos favorables de los órganos correspondientes",
al entender que ésta "no es incompatible con la imperiosa necesidad de crear el quinto Juzgado
en Ávila". EFE
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La Cámara de Comercio también pide el quinto juzgado

Proponen compartir las instalaciones de la Escuela de Policía

C.T.I.

La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Ávila ha propuesto que se compatibilicen los usos de la Escuela de Policía de Ávila
mientras haya un número reducido de alumnos.

El centro, a juicio de esta institución, podría dedicarse, “aun sin tener toda la información sobre las posibilidades reales de uso de las
infraestructuras que contiene” y la “permisividad para su utilización”, a la formación en áreas como estudios universitarios especializados,
policía extranjera, vigilantes jurado, porteros de discoteca y salas de fiesta, escoltas, Unidad Militar de Emergencias, Bomberos, Protección Civil,
etc.

Serían actividades cuya estancia en la escuela fuera “obligatoria” para conseguir la titulación o ejercer una profesión, aunque también podrían
dedicarse las instalaciones a actividades deportivas, como Centro de Alto Rendimiento por parte de las distintas federaciones (atletismo, tiro,
natación, etc.).

Considera la Cámara que la implantación de nuevas actividades debe fundamentarse sobre el ofrecimiento y la coordinación con los diversos
sectores privados que desarrollan estas actividades, así como que sean una “oportunidad” para la propia escuela, con el fin de “rentabilizar” sus
infraestructuras y capital humano (profesorado), de modo que las actividades “no supongan un coste sino un beneficio”.

“Es cierto que muchas de las actividades nuevas que allí pueden realizarse exigirá la implicación de otras”, reconocen, refiriéndose a
ministerios, organismos nacionales o autonómicos y entidades, para lo cual “el conocimiento y la coordinación son primordiales”, añaden,
después de haber valorado “negativamente” la reducción de plazas para la Policía Nacional.

Seguridad
En este sentido y “más allá del impacto económico directo” que se producirá, aseguran desde la Cámara de Comercio que las repercusiones
también se verán en el “ámbito nacional”, con una “segura disminución del nivel de protección y seguridad ciudadana exigible en estos
momentos”.

A su juicio, “en situaciones de grave y prolongada dificultad económica, la actividad delictiva se incrementa y aumenta con nuevas formas de
delincuencia” y es el sector empresarial, “en particular”, el “principal destinatario de la acción criminal, tanto sobre las personas como muy
especialmente sobre los patrimonios”.

Quinto juzgado
Por otra parte, también el pleno de la Cámara de Comercio de Ávila, celebrado el 26 de mayor, aprobó apoyar la reivindicación que hace el
Colegio de Abogados, entre otros, para que el Ministerio de Justicia dote presupuestariamente la creación de un quinto juzgado en la ciudad
para el año 2011.

En este sentido, se valoró “positivamente”, pero “siempre que se cuente, para ello, con los criterios técnicos favorables de los órganos
correspondientes”, la creación de nuevos partidos judiciales, “bien sea el caso de Alberche-Pinares u otros”, entendiendo que “la futura
decisión de una nueva planta y demarcación judicial en la provincia de Ávila no es, en estos momentos, ni incompatible ni perjudicial con la
imperiosa necesidad de creación del quinto juzgado en Ávila”.

Proponen compartir las instalaciones de la Escuela de Policía http://www.aviladigital.com/subseccion/subseccion2/proponen-compart...
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CASTILLA Y LEÓN

VALLADOLID, 31 May. (EUROPA PRESS) -

   El secretario de Organización del PSOE de Castilla y León, Pedro José Muñoz, aseguró hoy que el
consejero de Interior, Alfonso Fernández Mañueco, debería dedicarse a negociar las transferencias de
Justicia a la Comunidad.

   Muñoz, en un comunicado recogido por Europa Press, respondía así a la petición que Fernández
Mañueco realizará por carta al ministro de Justicia, Francisco Caamañó, para que se cree el quinto
juzgado en Ávila.

   Al respecto, el responsable socialista aseguró que el consejero de Interior "debe aclarase y aclarar a
la ciudadanía cómo en momentos de crisis económica hace peticiones de este tipo" ya que, en palabras
de Pedro José Muñoz, "carecen de fundamento".

   Asimismo, el  secretario de Organización del PSCL acusó a Mañueco de "incoherente" puesto que
mientas que la Junta acaba de aprobar una

Agenda que pretende fijar población en el medio rural, el consejero "rechaza los servicios en los
pueblos".

   Además, Pedro José Muñoz también quiso responde a las declaraciones del Decano del Colegio de
Abogados de Ávila, Pablo Casillas, quien tras su reunión con Fernández Mañueco aseguró que los
únicos que se han mostrados contrarios a esta petición para crear el quinto juzgado abulense ha sido el
PSOE.

   Al respecto, el secretario de Organización del PSCL aseveró que estas declaraciones "no merecerían
más atención si no fuesen una desfachatez".

    Asimismo, Muñoz quiso recordar a Casillas que desde que ejerce la política lleva luchando por la
creación de un partido judicial en la comarca de Cebreros.

   "El señor Casillas tiene tanto derecho a defender un juzgado en la capital de la provincia como yo a
considerar que es innecesario y a oponerme como responsable político y en su caso a defender la
alternativa de un juzgado, que no es un capricho sino una necesidad para fomentar la vida del municipio
y de su comarca", aseveró Pedro José Muñoz.

© 2010 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin su
previo y expreso consentimiento.

Muñoz (PSOE) pide a Mañueco que se dedique a negociar las transfere... http://www.europapress.es/noticiaabonadoprint.aspx?ch=34&cod=201...
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 El decano del Colegio de Abogados de 

Ávila ofrecerá el lunes una rueda de prensa en 
Valladolid, tras reunirse con el consejero de 
Justicia e Interior para analizar la situación de 
la Justicia en la provincia de Ávila 

 
 
 

Ávila, 28/05/2010. El decano del Colegio de Abogados de Ávila, Pablo 

Casillas, ofrecerá el próximo lunes, día 31 de mayo, una RUEDA DE 

PRENSA en Valladolid, tras reunirse con el consejero de Justicia e 

Interior, Alfonso Fernández Mañueco. 

 

En esta reunión se le expondrá la situación actual en la que se 

encuentra la Administración de Justicia en la provincia de Ávila. 

 

 

 

ACTO Rueda de prensa sobre situación Justicia en Ávila 

LUGAR 

 

Sala de reuniones de la Consejería de Justicia e Interior 

C/ Santiago Alba, 1  

Valladolid 

DÍA 31 de mayo 

HORA 12,15 horas 

 



Castilla y León

CASTILLA Y LEÓN

El decano de los abogados abulenses acusa de "caciquismo" al socialista Pedro José Muñoz por oponerse a tal reivindicación

   VALLADOLID, 31 May. (EUROPA PRESS) -

   El consejero de Interior y Justicia de Castilla y León, Alfonso Fernández Mañueco, anunció hoy su
propósito de remitir una carta personal al ministro del ramo, Francisco Caamaño, para conseguir la
creación de un quinto juzgado en la provincia de Ávila, demanda que representantes del Colegio de
Abogados abulense, encabezados por su decano, Pablo Casillas, consideran que es "imprescindible e
ineludible".

   La importancia y trascendencia de la constitución de esa nueva unidad judicial llevó hoy al decano de
los abogados abulenses y su junta de gobierno a mantener en Valladolid una reunión de trabajo con el
consejero de Interior y Justicia, del que obtuvieron todo el respaldo de su departamento y del Ejecutivo
autonómico, que se traducirá en la misiva que Fernández Mañueco remitirá en los próximos días al
ministro recordándole "la injusticia que el Ministerio de Justicia ha cometido con la provincia de Ávila en
el ámbito judicial".

   En esta misma línea, el decano del Colegio de Abogados de Ávila, Pablo Casillas, en declaraciones
recogidas por Europa Press, puntualizó que la creación de un nuevo Juzgado de Primera Instancia en
Instrucción, que sería el quinto, no sólo es una reivindicación de la organización colegial sino de toda la
sociedad abulense, respaldada por el presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
José Luis Concepción, y su Sala de Gobierno, puesto que la provincia cuenta con tan sólo cuatro
juzgados desde 1993 y uno nuevo se antoja como "imprescindible e ineludible".

   Sin embargo, Casillas criticó que los únicos que se han posicionado en contra de dicha petición son
tanto el diputado nacional por Ávila Pedro José Muñoz como su partido, el PSCL. Al respecto, el decano
recordó unas recientes palabras del líder regional de esta formación, Óscar López, en las que éste, a
raíz de la decisión de Caja de Ávila y Caja Segovia de no integrarse en Banca Cívica, instaba a
rebelarse contra el caciquismo.

   "Ese caciquismo lo tiene a su derecha", apostilló el decano en clara alusión de Pedro José Muñoz.
"Se ha tratado de contraponer ese nuevo juzgado con la creación de un partido judicial en Cebreros, y
ahí es donde estamos en un ámbito de caciquismo local porque nuestro diputado nacional es de esa
localidad y su despacho de abogado se encuentra ubicado allí", añadió Casillas.

© 2010 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin su
previo y expreso consentimiento.

Fernández Mañueco pedirá por carta el ministro de Justicia la creación ... http://www.europapress.es/noticiaabonadoprint.aspx?ch=34&cod=201...
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Fernández Mañueco insta al ministro de Justicia a crear el quinto juzgado en Ávila, "que
demanda su sociedad"

 

 El Colegio de Abogados de la provincia acusa a los socialistas de
no avalar esta petición y culpa directamente al diputado nacional
Pedro José Muñoz

 Ical
El  consejero  de  Interior  y  Justicia,  Alfonso  Fernández  Mañueco,
instará  en  los  próximos  días  por  carta  al  ministro  de  Justicia,
Francisco Caamaño,  a la creación del quinto juzgado en Ávila que
demanda la sociedad abulense, después de mantener una reunión hoy
con  representantes  del  Colegio  de  Abogados  de  la  provincia  en
Valladolid.

Fernández Mañueco, quien justificó esta decisión en que se trata de
una “injusticia”, admitió desconocer los motivos por los que parece ser
que definitivamente no se creará este quinto juzgado, que debería ser
el de 1ª Instancia e Instrucción.  “Se trata de una necesidad que el
Ministerio debe conocer”, comentó el consejero, quien señaló que en
esa misiva la Junta tratará de que plasmar “el sentir y pesar” de los
abulenses  y  que  desde  el  Gobierno  sean  “conscientes  de  esa
injusticia”.

De no aceptar el departamento dirigido por el gallego Francisco Caamaño la creación de este juzgado, “legítimo e
imprescindible para el buen desarrollo judicial en Ávila”, según destacó el decano del Colegio de Abogados, Pablo
Casillas, la provincia “perdería una gran oportunidad” y no se cumpliría la noticia que el 4 de febrero anunció el
presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, José Luis Concepción, cuando desveló que a finales
de este año funcionaría en la capital ese quinto juzgado.

En todo caso,  Casillas  no  culpó  a  Concepción de  la  decisión,  a  quien agradeció  su “valentía”  por  poner  de
manifiesto esta necesidad en Ávila, sino a “aquellos que no lo han avalado” junto con la Diputación Provincial, el
Ayuntamiento capitalino,  la  Cámara de Comercio y  los  abogados,  así  como la  sociedad en general.  En este
sentido, acusó directamente al PSOE abulense y, en particular, al diputado nacional por esta provincia Pedro José
Muñoz quien, a su juicio, argumenta que es “contraproducente” con el de Cebreros, localidad natal de Muñoz y
“donde tiene su despacho de abogados”.

Casillas va más allá y recordó que a raíz del rechazo a la integración de Caja Ávila en el Grupo Banca Cívica la
semana pasada, el secretario regional del PSOE, Óscar López, exigió “acabar con el caciquismo local” de algunas
provincias. “Ahora, lo que tiene que hacer López es revelarse contra Muñoz, que sí hace caciquismo en Cebreros y
no avala la creación de este quinto juzgado que Ávila pide desde 1993”, lamentó, sin querer inmiscuirse en el ámbito
de las cajas de ahorro.
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 VALLADOLID / POLÍTICA / Lunes - 31 mayo de 2010

 
El PSOE pide a Fernández Mañueco que trabaje por la transferencia de la Justicia en vez
de hacer peticiones “sin fundamento”

 

 Ical
El secretario de Organización del PSCyL-PSOE, Pedro José Muñoz,  recomendó hoy al consejero de Interior  y
Justicia, Alfonso Fernández Mañueco, que dedique más tiempo a trabajar por la transferencia de los servicios de la
Justicia a Castilla y León y le acusó de “incoherente” por rechazar un juzgado en la localidad abulense de Cebreros
cuando la Junta ha presentado una Agenda para ganar y mantener la población.

Muñoz respondió así, a través de un comunicado, al consejero después de que esta mañana le haya criticado por
haber pedido el juzgado para Cebreros, que es su localidad natal, mientras se opone a un quinto juzgado en Ávila,
pedido por la ciudadanía. “Debe aclarar como en momentos de crisis hace peticiones que carecen de fundamento”,
aseveró.

Por otro lado, el dirigente socialista respondió también al decano del Colegio de Abogados de Ávila, Pablo Casillas,
a quien señala que tiene el mismo derecho a defender  un nuevo juzgado para la capital abulense como él a
considerar  que no es necesario.  Muñoz sostiene que el argumento de Casillas  es “tan peregrino”  como si él
creyese que defiende ese proyecto porque tiene un “despacho en la ciudad”.
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El decano de los abogados acusa de “caciquismo” al diputado del PSOE

El consejero de Justicia pedirá por carta al ministro el quinto juzgado

Ávila Digital

El consejero de Interior y Justicia, Alfonso Fernández Mañueco, ha anunciado que remitirá una carta personal al ministro
Francisco Caamaño para pedirle la creación de un quinto juzgado en la capital abulense.

Así lo ha manifestado tras reunirse con la junta de gobierno del Colegio de Abogados, en un encuentro -celebrado en Valladolid este lunes- en
el que le han puesto de manifiesto que se trata de una unidad judicial “imprescindible” para la ciudad. Fernández Mañueco quiere recordar el
titular de Justicia que su departamento ha cometido una “injusticia” con Ávila en el ámbito judicial

El presidente del colegio, Pablo Casillas, ha dicho que el quinto juzgado “no sólo es una reivindicación de la organización colegial sino de toda
la sociedad abulense, respaldada por el presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, José Luis Concepción, y su sala de
gobierno, puesto que la provincia cuenta con tan sólo cuatro juzgados desde 1993 y uno nuevo se antoja como imprescindible e ineludible”.

Caciquismo
Casillas ha criticado que  sólo el diputado socialista Pedro José Muñoz y su partido se han posicionado en contra y ha recordado las palabras
del secretario regional de esta formación, Óscar López, en las que, tras la decisión de Caja de Ávila y Caja Segovia de no integrarse con Banca
Cívica, instó a rebelase contra el caciquismo. “Ese caciquismo lo tiene a su derecha”, ha dicho en referencia a Muñoz.

“Ha tratado de contraponer ese nuevo juzgado -ha añadido- con la creación de un partido judicial en Cebreros, y ahí es donde estamos en un
ámbito de caciquismo local porque nuestro diputado nacional es de esa localidad y su despacho de abogado se encuentra ubicado allí”.

Vieja reivindicación
Muñoz no ha tardado en contestar, y ha recordado que desde que ejerce en la política ha luchado por crear un partido judicial en Cebreros,
“alentando incluso un movimiento a nivel de municipios agrupados, construyendo un edificio para albergar el juzgado y consiguiendo que se
instalase un juzgado de paz con cuatro funcionarios del ministerio”.

“El señor Casillas -ha explicado- tiene tanto derecho a defender un juzgado en la capital de la provincia como yo a considerar que es
innecesario y a oponerme como responsable político y, en su caso, a defender la alternativa de un juzgado, que no es un capricho sino una
necesidad para fomentar la vida del municipio y de su comarca”.

“El argumento -añade- que utiliza el decano del colegio de abogados de Ávila es tan peregrino como si yo creyese que defiende su opción
porque tiene un despacho en la ciudad”.  “Le recuerdo -dice Muñoz- que aunque no soy médico pido un centro de especialidades en mi
pueblo”, y le pide ayuda a para convencer a Gobierno de Fernández Mañueco a que destine “la mayor parte del Plan de Convergencia a
sanidad y así Cebreros podría tener el centro de especialidades”.

Por otra parte, el diputado socialista y secretario de Organización del PSCyL-PSOE cree que Fernández Mañueco debería “rentabilizar más el
escaso tiempo que pasa como consejero de Interior y Justicia y trabajar en las negociaciones de la transferencia de Justicia”, y que “aclare
como en momento de crisis económica hace peticiones de este tipo, lo que carece de fundamento”.

También le acusa de “incoherente”, ya que mientas la Junta acaba de aprobar una agenda que pretende fijar población en el medio rural, el
consejero rechaza los servicios en los pueblos.

El consejero de Justicia pedirá por carta al ministro el quinto juzgado http://www.aviladigital.com/subseccion/subseccion2/el-consejero-de-ju...
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CYL-JUSTICIA-INFRAESTRUCTURAS
Junta CyL reivindicará por carta al Ministerio Juzgado número 5 para
Ávila
Valladolid, 31 may (EFE).- El consejero de Interior y Justicia de Castilla y León, Alfonso
Fernández Mañueco, enviará una carta al ministro de Justicia, Francisco Caamaño, para
reivindicar la puesta en marcha del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 en
Ávila.

El consejero se ha comprometido hoy a efectuar esta demanda por escrito, tras recibir en
Valladolid al decano del Colegio de Abogados de Ávila, Pablo Casillas, para analizar la situación
de la Administración de Justicia en la provincia abulense.

Para Fernández Mañueco, representa una "injusticia" que el Ministerio haya frenado la
constitución de este Juzgado, a pesar de que su creación estaba prevista, incluso anunciada, y
se trata de un organismo imprescindible para la provincia, según se recoge en la memoria anual
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (TSJCyL).

En concreto, los cuatro juzgados de Primera Instancia e Instrucción que existen en Ávila
registraron el pasado año 2.346 asuntos contenciosos, 421 procedimientos de familia y 1.063
ejecuciones.

Además de reivindicar el nuevo Juzgado para Ávila, la memoria del TSJCyL establece la
necesidad de una nueva plaza de magistrado en la Audiencia Provincial abulense, un nuevo
Juzgado de lo Penal y otro de Violencia sobre la Mujer. EFE
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El decano del Colegio de Abogados de 
Burgos y el fiscal jefe de la Audiencia 
Provincial de Burgos firman el lunes un 
Protocolo para Juicios de Conformidad 

 
 
 
 

Burgos, 29/05/2010. El decano del Colegio de Abogados de Burgos, 

Pablo Hernando, y el fiscal jefe de la Audiencia Provincial de Burgos, 

Santiago Mena, firmarán el lunes un Protocolo para Juicios de 

Conformidad. 

 

Con él se pretende aliviar la carga de trabajo de los Juzgados, los 

costes para la Administración de Justicia, así como evitar largos procesos, 

lo que viene a demostrar la importancia para el desarrollo jurídico de 

Burgos. 

 

 

 

ACTO Firma Protocolo Fiscalía-Colegio de Abogados 

LUGAR 
Biblioteca Edificio de los Juzgados de Burgos, 

Avda. Reyes Católicos. 

DÍA 31 de mayo 

HORA 12 horas 

 



31/05/2010  13:47  TRI 
CYL-- SENTENCIAS CONFORMIDAD
Fiscalía y abogados firman protocolo pionero para sentencias de
conformidad
Burgos, 31 may (EFE).- Burgos es la primera provincia de Castilla y León en la que se ha
firmado un protocolo entre el Colegio de abogados y la Fiscalía para potenciar el uso de la
sentencia de conformidad para solucionar conflictos penales, ha informado hoy el fiscal superior
de Castilla y León, Manuel Martín Granizo.

No obstante ha puntualizado que hay otras provincias de la comunidad, como Palencia y
Salamanca, donde hay una "cierta costumbre" de apostar por este tipo de resolución de
asuntos judiciales.

Tras la firma del acuerdo por el decano del Colegio de abogados, Pablo Hernando, y el fiscal
jefe de Burgos, Santiago Mena, ambos han destacado la importancia de utilizar esta fórmula
para agilizar el funcionamiento de la administración de Justicia.

Mena ha explicado que permite que fiscal y abogados puedan alcanzar una sentencia de
acuerdo y, tras la aceptación por parte del imputado, acortar los procedimientos, ya que
elimina buena parte del proceso y, en todos los casos, la vista oral.

De hecho, Martín Granizo ha explicado que la ley permite la utilización de esta fórmula que se
decidió potenciar especialmente a partir de la firma de un protocolo marco entre la Fiscalía
General del Estado y el Consejo General de la Abogacía en abril de 2009.

El decano del colegio de abogados, Pablo Hernando, ha señalado también que, aunque se trata
de un procedimiento pensado para sentencias en asuntos con penas de cárcel inferiores a 6
años, para lo que la ley da más facilidades, es "perfectamente aplicable a cualquier caso
penal".

El fiscal jefe de Burgos ha destacado también la importancia que tiene esta fórmula para la
reinserción de los acusados, ya que "el primer paso es aceptar la autoría de los hechos
delictivos".

En este momento, las sentencias de conformidad se producen ya en el 30% de los
procedimientos, sobre todo en los de menor gravedad.

Su porcentaje es más alto en casos de siniestralidad vial, donde superan el 50%, mientras en
los casos de violencia de género rondan el 30%.

El fiscal superior de Castilla y León ha señalado que sería "deseable" que se incremente el
porcentaje de sentencias de conformidad, aunque también que estos acuerdos se alcancen lo
antes posible dentro del procedimiento, ya que "la mayoría son acuerdos que se aceptan
cuando está a punto de comenzar la vista oral". EFE
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Los procesados penales en Burgos podrán acogerse a la figura legal de la Conformidad
Fecha Lunes, 31 mayo a las 13:37:21

Tema - Información Local -

A partir de hoy los procesados penales de Burgos podrán acogerse en los juicios a la figura de
la  conformidad,  gracias  al  protocolo  de  colaboración  que  han  firmado  el  Colegio  de
Abogados y la Audiencia Provincial de Burgos. Una figura legal por la que el acusado acepta
todos los cargos, un acto que permitirá ahorrar costes y aportará agilidad, además de eliminar
trabajo en los juzgados y molestias a los ciudadanos.

El decano del Colegio de Abogados de Burgos, Pablo Hernando, señaló que la conformidad
afectará a todos los procesos legales, aunque será más facil de aplicar en los delitos menos
graves con penas inferiores a seis años.

Esta figura no es una novedad puesto que desde hace un tiempo en un 30% de los juicios se
han conseguidos acuerdos a través de la conformidad. Aunque tal y como aclaró el fiscal jefe
de la Audiencia Provincial de Burgos, Santiago Mena, la mayoría de los casos han estado
referidos a la siniestralidad vial y a la violencia de género.

Mena  subrayó  que  a  través  de  este  protocolo  se  facilitará  la  buena  marcha  de  la
administración  de  justicia,  además  la  gestión  de  tramitación  y  desarrollo  de  los  juicios
también  será  más rapida.  Por  otra  parte,  resaltó  que  la  Conformidad  permitirá  evitar  la
celebración del juicio en toda su extensión.

Esta  colaboración requiere  de  la  figura  de  un fiscal que  se  designará  periódicamente,  la
primera fase la llevará a cabo la teniente fiscal, Purifiación Sobrino.

Por su parte, el fiscal superior de Castilla y León, Manuel Martín Granizo, destacó que éste
el primer protocolo de estas características que se firma en Castilla y León, y aseguró que no
será el último.

Este artículo proviene de Noticias de Burgos - Radio Arlanzón - Burgos 98.6 FM
http://www.radioarlanzon.com

La dirección de esta noticia es:
http://www.radioarlanzon.com/modules.php?name=News&file=article&sid=29457

Noticias de Burgos - Radio Arlanzón - Burgos 98.6 FM - Los procesad... http://radioarlanzon.com/modules.php?name=News&file=print&sid=29457
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El Colegio de Abogados de Salamanca inaugurará 
mañana, día 3, la exposición “A 1,20 metros: los 
derechos de la infancia vistos desde su altura” 
 
• La muestra acoge fotografías de profesionales como Cristina García 

Rodero, Gervasio Sánchez, Ouka Leele o Javier Bauluz8 

• Está organizada por los abogados de Salamanca, en colaboración con 

el Ayuntamiento de Salamanca y la Fundación Salamanca Ciudad de 

Saberes 

• Se podrá ver en la Sala de Exposiciones de Santo Domingo 

 

Salamanca, 2 de junio de 2010. Por primera vez fotógrafos como Cristina 
García Rodero, Gervasio Sánchez, Ciuco Gutiérrez, José Cendón, Ouka 
Leele, Javier Bauluz, Walter Astrada, Enrique Meneses, Álvaro Ybarra... y 
así hasta 20 grandes de la fotografía, han cedido sus obras para participar 
en la Exposición "A 1,20 metros: los derechos de la infancia vistos desde su 
altura" que se inaugurará mañana en Salamanca. 

El  acto de inauguración tendrá lugar en la Sala de Exposiciones Santo 
Domingo, a partir de las 11 horas, en la calle Arroyo de Santo Domingo, en 
la que participarán el decano del Colegio de Abogados de Salamanca, Luis 
Nieto Guzmán de Lázaro, y el alcalde de Salamanca, Julián Lanzarote. A 
las 10,50 horas atenderán a los medios de comunicación. 

En la muestra también se podrán ver las obras de los 20 finalistas del 
concurso que, en 2009, y coincidiendo con el 50 Aniversario de la 
Declaración de los Derechos del Niño, pusieron en marcha el CGAE, la 
Fundación CGAE, la Escuela de Fotografía EFTI y la ONG Espíritu Social. 
La peculiaridad era que el fotógrafo debía situarse "física y simbólicamente" 
a la altura de un niño ("A 1,20 metros"), para captar el mundo -lo positivo y 
lo negativo- desde la mirada de un niño.  
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De las mil fotografías recibidas, un jurado formado por Cristina García 
Rodero, Carlos de Andrés, Ciuco Gutiérrez, el director de EFTI, José Luis 
Amores, y representantes de la abogacía y de la acción social, 
seleccionaron veinte fotografías -entre ellas la del ganador, Josep López 
Vañó, con su fotografía "El 5"- merecedoras de participar en la Exposición. 

La muestra "A 1,20 metros: los derechos de la infancia vistos desde su 
altura" está organizada por el Consejo General de la Abogacía Española y 
por su Fundación en colaboración con la Escuela de Fotografía EFTI y la 
ONG "Espíritu Social" con la colaboración de 47 Colegios de Abogados.  

En Salamanca, la exposición se inaugurará mañana jueves 3 de junio, en la 
Sala de Exposiciones de Santo Domingo de la Cruz (c/Arroyo de Santo 
Domingo, s/n) y podrá verse hasta el 13 de junio, en horario de martes a 
viernes de 17 a 21 horas; sábados, domingos y festivos: de 12 a 14 horas y 
de 17 a 21 horas. 

En la muestra de Salamanca colaboran el Colegio de Abogados de 
Salamanca, la Fundación Torre del Clavero, el Ayuntamiento de Salamanca 
y la Fundación Salamanca Ciudad de Saberes. 

Lista completa de fotógrafos profesionales: Cristina García Rodero, 
Gervasio Sánchez, Ciuco Gutiérrez, José Cendón, Javier Bauluz, Enrique 
Meneses, Walter Astrada, Juan Medina, Luis de Vega, Álvaro Ybarra, 
Fernando Moleres, Ouka Lele, Carlos de Andrés, Sandra Sebastián, 
Alfonso Moral, Rafael Marchante, Sergi Cámara, Sandra Balsells, Eduardo 
Momeñe y Tino Soriano. 
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JUN
03

CAJA ESPAÑA ACERCA LA
OBRA DE LA PINTORA
DELHY TEJERO A
VALLADOLID
// Valladolid // Arte

JUN
03

EXPOSICIÓN DE LA
PINTURA DE ANDRÉS
HERRERO EN ASTORGA
// León // Arte

JUN
03

PILAR JURADO
INTERPRETA LA CANTATA
‘BALADA DEL RETORNO’ EN
EL MIGUEL DELIBES
// Valladolid // Música

JUN
03

'COORDENADAS POLARES'
FOTOGRAFÍAS DE
MARCELINO CUEVAS Y
VICENTE GARCÍA EN LEÓN
// León // Arte

JUN
03

'OTEIZA : 1935-1975. LA
CASA DEL SER' EN BURGOS
// Burgos // Arte

JUN
03

LA EXPOSICIÓN 'COLOR Y
ARMONÍA' DE ARANTXA
VILLALVA ALONSO EN
BEBIMBRE
// León // Arte

JUN
03

LA EXPOSICIÓN '25
ARTISTAS, 25 POEMAS, 25
AÑOS SIN VICENTE
ALEIXANDRE' EN EL MUSEO
GABARRÓN DE
VALLADOLID
// Valladolid // Arte

CUÁNDO: Del 03/06/2010 al 03/07/2010
DÓNDE:
Salamanca. Sala de Exposiciones de Santo Domingo de la Cruz. C/Arroyo de Santo
Domingo, s/n

A QUÉ HORA:
De martes a viernes de 17 a 21 horas
Sábados, domingos y festivos: de 12 a 14 horas y de 17 a 21 horas.

CUÁNTO:
Entrada gratuita

'A 1,20 metros: los derechos de la infancia
vistos desde su altura' en Salamanca
Muestra fotográfica organizada por el Colegio de Abogados, el
Ayuntamiento y la fundación Salamanca Ciudad de Saberes

Por primera vez fotógrafos como Cristina García Rodero, Gervasio Sánchez, Ciuco
Gutiérrez, José Cendón, Ouka Leele, Javier Bauluz, Walter Astrada, Enrique Meneses,
Álvaro Ybarra... y así hasta 20 grandes de la fotografía, han cedido sus obras para
participar en la exposición. En la muestra también se podrán ver las obras de los 20
finalistas del concurso que, en 2009, y coincidiendo con el 50 Aniversario de la
Declaración de los Derechos del Niño, pusieron en marcha el CGAE, la Fundación
CGAE, la Escuela de Fotografía EFTI y la ONG Espíritu Social. La peculiaridad era que
el fotógrafo debía situarse "física y simbólicamente" a la altura de un niño ("A 1,20
metros"), para captar el mundo -lo positivo y lo negativo- desde la mirada de un niño.
De las mil fotografías recibidas, un jurado formado por Cristina García Rodero, Carlos
de Andrés, Ciuco Gutiérrez, el director de EFTI, José Luis Amores, y representantes de
la abogacía y de la acción social, seleccionaron veinte fotografías -entre ellas la del
ganador, Josep López Vañó, con su fotografía "El 5"- merecedoras de participar en la
exposición.

Lista completa de fotógrafos profesionales: Cristina García Rodero,
Gervasio Sánchez, Ciuco Gutiérrez, José Cendón, Javier Bauluz, Enrique
Meneses, Walter Astrada, Juan Medina, Luis de Vega, Álvaro Ybarra,
Fernando Moleres, Ouka Lele, Carlos de Andrés, Sandra Sebastián,
Alfonso Moral, Rafael Marchante, Sergi Cámara, Sandra Balsells, Eduardo Momeñe y
Tino Soriano.

  

Arte // 'A 1,20 metros: los derechos de la infancia vistos desde su altura'
en Salamanca

 Imprimir

 0 comentarios
 Puntuación del Artículo

 Da tu puntuación
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Salamanca | Cultura

Se trata de un testimonio gráfico de la realidad de los niños
Mezcla de profesionales consagrados con autores desconocidos
Podrá visitarse hasta el 13 de junio en la Sala del Arroyo de Santo Domingo

Ical | Salamanca

Actualizado jueves 03/06/2010 15:48 horas
Comentarios 0

La exposición 'A 1,20 metros: los derechos de la infancia vistos desde su altura' acerca a Salamanca el
trabajo de 20 fotógrafos de reconocido prestigio junto a otra veintena de autores anónimos que fijan
sus objetivos en la vida de los más pequeños en diferentes partes del planeta. Profesionales como
Cristina García Rodero, Gervasio Sánchez, José Cendón, Javier Bauluz, Luis de Vega, Álvaro Ybarra y
Ouka Lele ofrecen su particular visión acerca de las peripecias vitales de los niños a los que retratan, en
la mayoría de las ocasiones, en su hábitat cotidiano.

Los fotógrafos profesionales escogieron entre un millar de fotografías presentadas al concurso que, en
2009 y coincidiendo con el 50 Aniversario de la Declaración de los Derechos del Niño, pusieron en
marcha el Consejo de la Abogacía Española, la Fundación CGAE, la Escuela de Fotografía EFTI y la
ONG Espíritu Social. Después de seleccionarlas, las 20 mejores comparten con ellos la muestra que
puede visitarse, en la Sala del Arroyo de Santo Domingo, hasta el 13 de junio.

Entre las instantáneas de los fotógrafos no profesionales destaca la titulada 'El 5', del barcelonés Josep
López, en la que se puede ver a dos niños ecuatorianos jugando al popular juego del pañuelo.

La característica común de los autores anónimos radica en que la mayoría están comprometidos con
causas solidarias que, en ocasiones, los llevan a viajar por el mundo para tender una mano a los
desfavorecidos y retratar su día a día cámara en mano.

La foto galardonada con el segundo premio, titulada 'Sueño rebelde', fue tomada por Mikel Bastida en
un barrio de Santiago de Cuba durante las celebraciones del 50 aniversario de la revolución cubana.
En la imagen, un niño apoya su barbilla sobre las manos, en actitud pensativa.

En la muestra, que fue inaugurada por el concejal de Cultura del Ayuntamiento de Salamanca, Julio
López, y el decano del Colegio de Abogados de Salamanca, Luis Nieto, también tienen cabida
fotógrafos veteranos como el octogenario Enrique Meneses, cuya obra, 'El Guajirito y el comandante
Raúl Castro' congela el instante en el que el hoy mandatario cubano, vestido de guerrillero, rodea con su
brazo a un pequeño interesado en conocer a los revolucionarios.

La mayor parte de las imágenes revela que la infancia en determinados países vive en condiciones
infrahumanas, como las de los niños obligados a rebuscar entre la basura para subsistir en diferentes
partes del planeta o los pequeños soldados integrados, pese a su corta edad entre las tropas de algunas
guerrillas revolucionarias. En el otro lado de la moneda, y respetando siempre el requisito de ver la vida
a la misma altura en que la percibe un niño, la exposición también reserva un espacio para la felicidad
personificada en los más pequeños.

'A 1,20 metros: los derechos de la infancia vistos desde su altura' podrá visitarse de martes a domingo de
17 a 21 horas y los sábados, domingos y festivos también de 12 a 14 horas.

Comentarios

'A 1,20 metros de altura de los derechos de la infancia' | Castilla y León ... http://www.elmundo.es/elmundo/2010/06/03/castillayleon/1275572900...
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SALAMANCA / CULTURA / Jueves - 3 junio de 2010 /13:40

Llega a Salamanca ‘A 1,20 metros: los derechos de la infancia vistos desde su altura’, un
testimonio gráfico de la realidad de los niños a lo largo del planeta

 La muestra mezcla el trabajo de profesionales consagrados con el de autores desconocidos capaces de realizar
fotografías de gran calidad

 J. G. Trevín/ ICAL
La exposición ‘A 1,20 metros: los derechos de la infancia vistos desde su altura’ acerca a Salamanca el trabajo de
20 fotógrafos de reconocido prestigio junto a otra veintena de autores anónimos que fijan sus objetivos en la vida de
los más pequeños en diferentes partes del planeta. Profesionales como Cristina García Rodero, Gervasio Sánchez,
José Cendón, Javier Bauluz, Luis de Vega, Álvaro Ybarra y Ouka Lele ofrecen su particular visión acerca de las
peripecias vitales de los niños a los que retratan, en la mayoría de las ocasiones, en su hábitat cotidiano.

Los fotógrafos profesionales escogieron entre un millar  de fotografías presentadas al concurso que,  en 2009 y
coincidiendo con el 50 Aniversario de la Declaración de los Derechos del Niño, pusieron en marcha el Consejo de la
Abogacía Española,  la Fundación CGAE, la Escuela de Fotografía EFTI  y la ONG Espíritu Social.  Después de
seleccionarlas, las 20 mejores comparten con ellos la muestra que puede visitarse, en la Sala del Arroyo de Santo
Domingo, hasta el 13 de junio.

Entre las instantáneas de los fotógrafos no profesionales destaca la titulada ‘El 5’, del barcelonés Josep López, en la
que se puede ver a dos niños ecuatorianos jugando al popular juego del pañuelo.

La característica común de los autores  anónimos radica en que la  mayoría están comprometidos con causas
solidarias que, en ocasiones, los llevan a viajar por el mundo para tender una mano a los desfavorecidos y retratar
su día a día cámara en mano.

La foto galardonada con el segundo premio, titulada ‘Sueño rebelde’, fue tomada por Mikel Bastida en un barrio de
Santiago de Cuba durante las celebraciones del 50 aniversario de la revolución cubana. En la imagen, un niño apoya
su barbilla sobre las manos, en actitud pensativa.

En la muestra,  que fue inaugurada por el concejal de Cultura del Ayuntamiento de Salamanca, Julio López, y el
decano del Colegio de Abogados de Salamanca, Luis Nieto, también tienen cabida fotógrafos veteranos como el
octogenario Enrique Meneses, cuya obra, ‘El Guajirito y el comandante Raúl Castro’ congela el instante en el que el
hoy mandatario cubano,  vestido de guerrillero,  rodea con su brazo a un pequeño interesado en conocer  a los
revolucionarios.

La mayor parte de las imágenes revela que la infancia en determinados países vive en condiciones infrahumanas,
como las de los niños obligados a rebuscar entre la basura para subsistir en diferentes partes del planeta o los
pequeños soldados integrados, pese a su corta edad entre las tropas de algunas guerrillas revolucionarias. En el
otro lado de la moneda, y respetando siempre el requisito de ver la vida a la misma altura en que la percibe un niño,
la exposición también reserva un espacio para la felicidad personificada en los más pequeños.

‘A 1,20 metros: los derechos de la infancia vistos desde su altura’ podrá visitarse de martes a domingo de 17 a 21
horas y los sábados, domingos y festivos también de 12 a 14 horas.
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03 de Junio, 2010

AUDIO

Luis Nieto, Decano del Colegio de Abogados

de Salamanca. Audio Radio Salamanca

CULTURA | Exposición: "A 1´20 metros"

El Colegio de Abogados de Salamanca acoge desde este jueves 3 de junio la Exposición “A
1,20 metros: los derechos de la infancia vistos desde su altura”, que quedará albergada en la ciudad castellana
hasta el día 13 de este mismo mes.

Fotógrafos como Cristina García Rodero, Gervasio
Sánchez, Ciuco Gutiérrez, Ouka Leele, Javier Bauluz,
Walter Astrada, Enrique Meneses, Álvaro Ybarra… y así
hasta 20, forman parte de esta magnífica Exposición
sobre los derechos de los niños, que constituye una
oportunidad única de ver juntos a estos fotógrafos.

Además, otros 20 fotógrafos elegidos entre las casi 1.000 fotografías recibidas en el concurso titulado de la misma
manera que la muestra, y que convocó el CGAE entre septiembre y octubre de 2009, en colaboración con la Fundación
CGAE, la Escuela de Fotografía EFTI y la ONG Espíritu Social, también forman parte de ella. La peculiaridad del
concurso era que el fotógrafo debía situarse “física y simbólicamente” a la altura de un niño (“A 1,20 metros”), para
captar el mundo –lo positivo y lo negativo- desde la mirada de un niño. REDACCIÓN

SALAMANCA EN DIRECTO - PERIÓDICO DIGITAL - Los derechos ... http://www.salamancaendirecto.com/index.php?news=5059
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buscar...

Local Provincia Sucesos Sociedad Deportes Campo Toros Galería de Fotos Clasificados

El concejal de Cultura, Julio López, y el presidente del Colegio
de Abogados, Luis Nieto

Por primera vez fotógrafos como Cristina García
Rodero, Gervasio Sánchez, Ciuco Gutiérrez, José
Cendón, Ouka Leele, Javier Bauluz, Walter Astrada,
Enrique Meneses, Álvaro Ybarra... y así hasta
veinte grandes de la fotografía han cedido sus
obras para participar en la Exposición 'A 1,20
metros: los derechos de la infancia vistos desde su
altura' que se ha inaugurado esta mañana en la
sala de Santo Domingo de la Cruz.

En la muestra también se podrán ver las obras de
los 20 finalistas del concurso que, en 2009, y
coincidiendo con el 50 Aniversario de la Declaración
de los Derechos del Niño, pusieron en marcha la
Abogacía Española, la Fundación CGAE, la Escuela
de Fotografía EFTI y la ONG Espíritu Social. La
peculiaridad era que el fotógrafo debía situarse
física y simbólicamente a la altura de un niño para
captar el mundo, lo positivo y lo negativo, desde la
mirada de un niño.

De las mil fotografías recibidas, un jurado formado por Cristina García Rodero, Carlos de Andrés, Ciuco
Gutiérrez, el director de EFTI, José Luis Amores, y representantes de la abogacía y de la acción social,
seleccionaron veinte fotografías (entre ellas la del ganador, Josep López Vañó, con su fotografía 'El 5')
merecedoras de participar en la Exposición.

La muestra está organizada por el Consejo General de la Abogacía Española y por su Fundación en
colaboración con la Escuela de Fotografía EFTI y la ONG Espíritu Social con la colaboración de 47 Colegios
de Abogados. En Salamanca, podrá verse hasta el 13 de junio, en horario de martes a viernes de 17:00 a
21:00 horas; sábados, domingos y festivos de 12:00 a 14:00 y de 17:00 a 21:00 horas. En la muestra de
Salamanca colaboran el Colegio de Abogados de Salamanca, la Fundación Torre del Clavero y el
Ayuntamiento de Salamanca.
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El Colegio de Abogados expone en Santo Domingo una
visión de los derechos de la infancia
La muestra acoge hasta el 13 de junio fotografías de profesionales como Cristina García Rodero, Gervasio
Sánchez, Ouka Leele o Javier Bauluz
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El Colegio de Abogados de Salamanca inaugurará mañana la exposición ‘A 1,20 metros:
los derechos de la infancia vistos desde su altura’

 Una veintena de prestigiosos profesionales de la fotografía ceden sus obras
 ICAL

Los fotógrafos Cristina García Rodero, Gervasio Sánchez, Ciuco Gutiérrez, José Cendón, Javier Bauluz, Enrique
Meneses, Walter Astrada, Juan Medina, Luis de Vega, Álvaro Ybarra, Fernando Moleres,  Ouka Lele,  Carlos de
Andrés, Sandra Sebastián, Alfonso Moral, Rafael Marchante, Sergi Cámara, Sandra Balsells, Eduardo Momeñe y
Tino Soriano han cedido por primera vez sus obras para participar en la Exposición ‘A 1,20 metros: los derechos de
la infancia vistos desde su altura’, que se inaugurará mañana en Salamanca.

En la muestra también se podrán ver las obras de los 20 finalistas del concurso que, en 2009, y coincidiendo con el
50 Aniversario de la Declaración de los Derechos del Niño, pusieron en marcha la Abogacía Española, la Fundación
CGAE, la Escuela de Fotografía EFTI y la ONG Espíritu Social.

La peculiaridad de las fotografías residía en que el fotógrafo debía situarse “física y simbólicamente” a la altura de
un niño para captar el mundo desde la mirada de un pequeño.

De las mil imágenes recibidas,  el jurado seleccionó 20 instantáneas merecedoras de participar en la Exposición
entre las que destaca la del ganador, Josep López, con su fotografía ‘El 5’.

La muestra, que albergará la sala de Santo Domingo de la Cruz hasta el 13 de junio, está organizada por el Consejo
General de la Abogacía Española y su Fundación en colaboración con la Escuela de Fotografía EFTI y la ONG
‘Espíritu Social’ junto a 47 Colegios de Abogados de toda España.
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